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i i ik mmsm. DE XEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liugo que los S r » . AlealdM j SMI*-
lar lo i ne ibsa lo» nómuro» d«l BOIXTIK 
qu« eomcpondui «1 diatzito, tiijpon-
4x4» qt>« M fija u n « J m p l i r «n t i idtio 
<• eoatnxnbre, doada p a r m a n é c t r i bali
ta al raeibo d d nimaro lignlant*. 

Loa Saeratarloa n i d a r i n da eonaaiv 
w loa BouRZHxa eolaedonmdoa ordo* 
Badamanta para an anooadarnaeión, 
qna dabari Tarilearaa eada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

S « n i a r l b a « a U Goatadufa i » l a Slpntaeida proTinoial, a enatro po-
aataa eiaaaanta afotimuR «1 ^ráaaatra, oeho p<satai al aameatra 7 qainca 
paKtM al aSo, i loa ^attionlarw, pagadu al aolicitar l a aaseripeida. Loa 
pagoa da (nan da l a capital >« h a r t a p?r l i b r a n » del S i r ó mutuo, adjni-
HéaáiiMt «rio r a ü o r « a la* snutrlpeionaa da trimectra, 7 únioamanta por la 
( n M l t a 4 * r * * * t m i^ne raaolta. l a * snieripolonaa atraatdaa aa cobran 
a s u n t o propercionaL 

Loa Ayaatuniantoi da « t a prcrinela abtmaria la aucripcidn con 
« r o s l o í, la aucali. iiuorta en e ircuar de la ComiaMn proTiscial, publicada 
« a Ion « ¿ m t r c i d« «ats Bot.nxfn da (echa 20 y 22 da Dioiembn de 1906. 

I A I Jvzffrdou • i imcipalea, aín d is t inc ión, di».? narataa al afio. 
Vtawroa anultos, -rivinilairco eéntimcn da poaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposieionea da las autoridades, excepto {las que 
sean & instancia de parta no pobre, se i n s e r t a r á n o ü c i a l -
aaente; asimismo cualquier anuncio coi.cernieute n! ser-
Tieio nacional que dimane de lee mismes: lo de in íe rcs 
par t icu lar prcTío e l pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l í n e a de in se rc ión . 

Loa anuncios á que hace referencia In circular de la 
C o m i s i ó n p rov inc ia l lecha U de Diciembre de 1905. en 
cumpl imiento a l acuerdo de la D ipu tac ión de 20 de N o -
Tiembre de dicho aSo, 7 cuya circular ha sido publicada 
an ¡os B o L i r n a s OFIOIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo i la tarifa que en mencio
nados BOLBnNBs se inserta 

P A l t T J j l Q g l O X A J L 

P R E S I D E N C I A 
D H L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Roy Don Alfonso 
X I I I (Q. D . Ge.), S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y.__S«»_ 
Altezas R e á é s e r PiSñoípé dé 
Attariaa é Infantes Don Jame j 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salad. 

De igual benefloio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

( G w t a del dfa 26 de Febrero de 1911) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Para resolver la consulta que for

mula V . S. en su comunicación de 
10 de los corrientes, acerca de si 
con arreglo á la disposición 4." dél 
Real decreto del día 5 del mes ac
tual, los Subdelegados de Medicina 
pueden á la Vez ser Méd icos foren
ses ó Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, ó son ambos incom
patibles, como parece deducirse del 
texto de dicha soberana disposición, 
basta atenerse á los t é rminos del ar
ticulo invocado, relacionados con las 
leyes Provincial y Municipal . 
, Cargos de elección por la provin

cia ó el Municipio, en estos térmi
nos generales, no son más que los 
de Diputado provincial y de Con
cejo. 

A estos ún icamente y al de Vocal 
del Real Consejo de Sanidad, se re
fiere al art. 4 . ° del Real decreto de 
3 de los corrientes. 

A l efecto, S. M . el Rey (Q . D . G.) 
se ha servido disponer, como reso
lución de su consulta, que se ma
nifieste á V . S. que el art. 4 .° del 
Real decreto de o de los corrientes, 
solamente establece la incompatibili

dad del cargo de Subdelegado con 
los de Vocal del Real Consejo de 
Sanidad, de Diputado provincial ó 
de Concejal, dejando subsistentes 
respecto á los d e m á s , las disposicio
nes que vienen rigiendo. 

De.Real orden lo digo á V . S pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Ma
drid, 15.de Febrerojte 191,L=/Mon.--
s V C á s t f i l l o ' 
Seftor Gobernador civil de la provin-
• cia de C ó r d o b a . ' 

(Gacela del día2j de Febrero de i o n ) 

M I N I S T E R I O D E L A GUERRA 

SECCIÓN DE SANIDAD -MILITAR 
Convocatoria d oposiciones pa

r a proveer p l a z a s de Oficia
les F a r m a c é u t i c o s segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 
En cumplimiento de io mandado 

por S. M . el Rey (Q. D . G.) en 
Real orden de 15 del actual, se con
voca á oposiciones públicas para 
proveer ocho plazas de Farmacéut i 
cos segundos del Cuerpo de refe
rencia y cuatro m á s para ocupar 
las que se p roúuzcan . 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para estas oposiciones 
en la Sacc ión de Sanidad de este 
Ministerio, á las horas de oficina, 
desde el dia de la publicación de es
ta convocatoria en la Gacela deMa
drid y Diario Of ic ia l del Ministe
rio de ta Guerra, hasta el 5 de 
Abr i l próximo venidero, á las trece 
del mismo. 

Los requisitos necesarios para la 
admisión á la firma, el número y ca
lidad de los ejercicios, la forma en 
que é s t o s se verificarán, asi como 
todo lo d e m á s que pueda interesar á 
los aspirantes, consta en el Regla
mento y Programa aorobados por 
Real orden de 1.0 de Septiembre da 
1908 y publicados en la Colecc ión 
Legislativa del Ejérc i to , apéndice 
núm. 5. 

Finalmente, se advierte á todos los 
firmantes á estas oposiciones, que 
el primer ejercicio, al cual deberán 
concurrir todos ellos, se efec tuará 

en el Laboratorio Central de Medi
camentos de esta C o r t é , calle de 
Amanlel , núm. 36, el día 15 de A b r i l . 
p róx imo, á las diez de la mañana . 

Madrid 18 de Febrero de 1911.= 
El Jefe de la Secc ión , J o s é de L . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente:. 

«Venciendo en 1.° de Abr i l de 
1911 el cupón núm. 58, de los t í tu
los del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1900, as í como un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta, y el cupón 
núm. 7 de los t í tulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autor ización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1935 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ho acordado que desde el 
día 1.0 de Marzo próximo se reciban 
por esa Delegac ión , sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 Interior y amorti
zable, y las Inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías . Capel lan ías y d e m á s 
que para su pago se hallen domici
liadas en esa provincia, á cuyo fin 
d i spondrá V . S. que se publique el 
oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL , cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1 P a r a que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su t ramitac ión. 

2.11 Se abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú n la Importancia de los Valo

res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sen ta rán las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
de la presentac ión , nombre del inte
resado, número de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos,, su importe y fecha en.que.se 
remitan á"esta Dirección general. 

5." Para el recibo de" las carpe
tas de inscripciones, contendrá el l i 
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentac ión , nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal é importe'de los intere
ses, como igualmente la fecha de su 
remesa á este Centro, teniendo ade
m á s presente lo que se previene en 
la base 7." de la circular de este 
Centro directivo de 1G de Mayo de 
1884. 

4. " La presentac ión de los cupo
nes antes expresados, se efec tuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gane-
ral , que ai efecto reclam.irá la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, s egún se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V . S. y de di
cho Oficina son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti
zac ión . 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número , serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detal.en, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no Inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
se rá satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco España en esa 
provincia, una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupones 
y e s t é n practicadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo in-

http://15.de
http://en.que.se


mediato aviso al Banco de España , 
remitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos, para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. Los cupones del venci
miento corriente, han de presentar
se en facturas que contengan impre
sa la fecha, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas. 

Los t í tulos amortizados se presen
ta rán endosados en la siguiente for
ma: <A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivis para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador, • y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
en que se amorticen. 

6.il Las inscripciones se presen
tarán cor: dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epifrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lámi
na, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números , capitales é intereses de 
Varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previe-
no en la citada circular de 16 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enere de 1S88, no admitiendo, de 
ningún r.todo. las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
talón, quedará con las inscripciones 
eti la Intervención para devolverlas 
á los interesados d e s p u é s de cubier
tos los cajetines correspondientes 
y declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advert i rá en él anun
cio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 10O más que 
las que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, r echazando esa 
Oficina las que carezcan de este re
quisito. 

En el acto de la presentac ión se 
en t regará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias de! Banco España , 
con sujeción á lo que resulte del re
conocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de E s p a ñ a por estas ofici
nas, de spués de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección d e s p u é s que el Aboga
do del Estado man'fieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que 
se reclaman, y en los dias y con las 
íormalidíides que determina la base 
O." de la referida circular de 16 de 
Mayo de i ¡584. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
« ¡ t e Cerfro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real or
den de 21 de Septiembre del mismo 
uño, ampliatoria de la de 16 de Agos
to de 1&S0. 

Importantes.—7." Las facturas 
que contengan numerac ión interli
neada, serán rechazadas desde lue-
•go, y también las en que por ser in
suficiente el número de l íneas des

tinadas á una serie cualquiera se ha
ya utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se
rie produciendo al teración en la co
locación de las series sucesivas, 
pues en este caso, deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras- separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas m á s que una. sola serte. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numerac ión co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo como Viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el Interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

8." En el recibo dé facturas de. 
Inscripciones, el Oficial encargado 
pract icará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, l lenará al dorso de 
aquél las el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. A l 
efecto se t endrá en cuenta: 

a Que para satisfacer á Dipu
taciones y Ayuntamientos los intere
ses de sus inscripciones de todas 
clases, h m de justificar por cert if i
cación del Gobierno civil de la pro
vincia, la Inclusión de los Intereses 
en los presupuestos respectivos, se
gún dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

* Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de valores a d e m á s por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo s e g ú n disponen los 
ar t ículos 62 y 65 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899. 

c Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2.a enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1905, debiendo abonarse na
da más los correspondientes á fun
daciones que hubieran sido excep
tuadas de la incautación, según el ar
t ículo 4 .° de dicho Real decreto. 

¡I Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas por permutac ión 
de bienes del Clero á favor de la Dió
cesis, cuya fecha sea posterior al 4 
de Abr i l de 1860, se hallan en sus
penso, s e g ú n Reales ó r d e n e s de 14 
de Agosto de 1862 y 20 de Julio de 
1865. 

e Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu

ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abr i l de 185'), t imaoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de precederse simul
t áneamen te á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para pro
ceder al pago, el traslado de la Real 
orden en qje se reconoc ió la funda
ción, según Reales ó rdenes de 25 
de Mayo de 1832. 23 de Diciembre 
de 1858, 14 de Enero de 18S2 y 20 
de Julio de 1855. 

g Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de las 
Cofradías , Santuarios, Hermanda
des y Ermitas, se hallan en suspen
so, en excepc ión de las que hayan 
justificado su ca rác te r c ivi l , las cua
les tienen derecho al percibo de los 
intereses de la inscripción previa 
presentac ión del traslado de la Real 
orden en que así se reconozca, co
mo previene la Real orden de 25 de 
Marzo de 1885. 

h Que los interese; de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en conceoto de 
Cape l l án ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 
d e s p u é s de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
ecles iás t ico , s egún dispone el articu
lo 5 ° de la ley da 11 de Julio de 
1856. 

i Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mi l i 
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y Ae la de San Juan 
d e j e r u s a l é n , se sat isfarán previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
t ículo 4 .° de la ley de 11 de Julio de 
1856.» 

Lo que se h i ce público por medio 
del BOLETÍN- OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advlrt lén-
doles que las horas de p resen tac ión 
son de diez á doce. 

León 18 de Febrero de 191 l . = E I 
Interventor de Hacienda, J o s é Mur
ciano. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

lYcgocimlo de urbana 
Circulares 

La Dirección general de Contr i 
buciones, con fecha 11 del actual, 
dice á esta Administración lo que si
gue: 

«Dispues to por el art. 15 del Real 
decreto de 5 de Enero úl t imo, que 
los Ayuntamientos que no tuvieran 
aprobados los Registros fiscales de 
edificios y solares, podrán formar 
los de sus respectivos términos mu
nicipales cuando esta Dirección ge
neral, á solicitud de los tnismos.con-
cediese autor izac ión , y en el plazo 
que la misma prescribe, y habiéndo
se dirigido directamente á este Cen
tro algunos Municipios en solicitud 
de formarlo, prescindiendo del con
ducto ordinario de las Administra

ciones de Contribuciones de las 
provincias respectivas, según se dis
pone en el mencionado Real decre
to , esta Dirección general ha acor
dado m a n i f e s t a r á V. S.: 

1. ° Que advierta por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
á los Ayuntamientos que no tengan 
aprobado el Registro fiscal de edtfi-
cios y solares, que con arreglo á lo 
dispuesto en el mencionado Real de
creto, la solicitud de autor ización 
para formar el expresado documen
to fiscal, deberá cursarse por con
ducto de esa Adminis t rac ión; y 

2. ° Que una vez recibidas las 
solicitudes de los Municipios, acom
p a ñ a d a s de copia certificada del ac
ta de la ses ión en que se hubiera to
mado el acuerdo, las e levará á esta 
Di recc lóngenera l en el plazo de ocho 
dias, haciendo constar en el oficio 
de remisión los extremos siguientes: 

a) Fecha del ingreso de las ins
tancias en esa Adminis t rac ión. 

b) Si el pueblo tiene presentado 
á su aprobación el Registro fiscal de 
edlficios'y solares, y en caso afirma-
t¡Vo,con q u é fecha, y las causas que 
hayan impedido tramitarle ó apro
barle. 

c) Si tiene presentado reclama
ción de agravios y con qué fecha. 

<¡) Producto Integro y líquido Im
ponible que al pueblo corresponda. 

e) N ú m e r o de fincas que consten 
en el amillaramiento.con separac ión 
de los edificios y solares; y 

f ) Cuantos antecedentes obren 
en esa Administración de Contribu
ciones referentes al término munici
pal cuya instancia se remita, y que 
hayan de tenerse en cuenta para la 
m á s acertada resolución.» 

Lo que comunico á V. S. para su 
cumplimiento.» 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los Municipios á quie
nes interesa, se hace públ ico en este 
periódico oficial. 

León 21 de Febrero de 1911.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
A n d r é s de Boado. 

Itúnlirn y urlmnn 
La Represen tac ión del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos y D i 
rección general del Timbre, contes
tando á una consulta de la Dirección 
general de C mtrlbuciones, mani
fiesta á é s t a lo siguiente: 

«limo. Sr.: 
Visto el oficio de V . I . de 31 

de Enero últ imo, en el que consulta 
el reintegro que ha de exigirse á los 
nuevos documentos referentes á la 
contr ibución territorial que han de 
confeccionarse, de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 5 
del expresado mes: 

Considerando que los citados re
partimientos de la contr ibución te
rri torial que deben formarse en vir
tud de lo denuesto en el art. 5." del 
expresado Real decreto, vienen á 
ser, s egún manifiesta ese Centro, 
una duplicación de los confecciona
dos con arreglo á la legislación ante
rior, puesto que según el art. 4." del 
repetido Real decreto, la riqueza 
base del reparto, se rá idént ica á la 
que sirviera de base para el anterior 
repartimiento de 1910 para 1911. 
siendo extensiva dicha identidad A 
los contribuyentes que figuraran en 
aquel documento y que se r án man
tenidos en el nuevo: 

Considerando que formados y 
reintegrados por las respectivas Cor-



poraciones municipales los reparti
mientos de la contr ibución territo
rial en 1910 para 1911, no sería ¡usto 
y equitativo el o b l i g a r á esas entida
des á reintegrar los nuevos que tie
nen que confeccionar en virtud de 
lo dispuesto en la ley de Presupues
tos generales del Estado de 29 de 
Diciembre último y Real decreto c i 
tado, por no ser imputable á aqué
llas el hecho de tener que formar 
otros repartimientos; y 

Considerando que con el fin de 
evitar la posibilidad de que por no 
haber confeccionado algún Ayunta
miento los repartos que debieron de 
aprobarse en el ejercicio anterior, ó 
por no haberse reintegrado, dejen de 
satisfacer, tanto estos documentos 
como los nuevos que han de formar
se, el impuesto de timbre corres
pondiente; 

Esta Dirección general ha acor
dado resolver que los repartimientos 
de la contr ibución territorial que han 
de formarse en virtud de lo preveni
do en el art. 5 .° del Real decreto de 
5 de Enero últ imo, no deben reinte
grarse con el timbre de la clase 11 
que determina el núm 8 del art. 105 
de la vigente ley del Timbre, para 
evitar la duplicación del impuesto, 
pero á condición de que los reparti
mientos á que se refieran ó de que 
sean de alguna manera un duplicado, 
se hallen debidamente reintegrados 
por el citado impues to .» 

Y en cumplimiento á lo que pre
viene la Dirección general, se hace 
públ ico para conocimiento de las 
Corporaciones municipales. 

L e ó n 24 de Febrero de 1911.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
A n d r é s de Boado. 

Sección proviiiuial de Pósitos de León 
KKI.ACIÚN del contingente provincial que han de satisfacer los 'Pósf fos 

que á cont inuación se expresan en el ejercicio de 1911: 

.Siimcru 
Je 

orden 

1 
2 
o 
4 
5 
tí 
7 
8 
9 

:io 
11 
12 
.15 
14 
.15 
16 
17 
18 
19 
20 
:21 
22 
.25 
24 
25 
2o 
27 
:28 
29 
3 0 
51 
52 
•55 
54 

•55 
56 
57 
58 
59 
40 
•11 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
51 
55 
54 
55 
56 

P Ó S I T O S 

Alvares 
Algadefe 
Alija de los Melones 
La Nora 
Arganza 
Grujal de la Ribera • 
L i Batleza . 
Los Barrios de Salas 
Bercianos del Camino 
Benblbre 
Borrenes • • 
Boñar 
Aceves (Bustillo) ; • 
Cabaftas-Raras 
Cortlguera 
Castropodame . . ' 
Castrlllo de Cabrera 
Calzada del Coto 
Castromudarra 
Jabares (Cabreros) 
Castrofuerte 
Castilfalé 
Villam.irtin (Carracedelo) 
Cacabelos 
Cea 
San Pedro • 
Congosto 
San Justo (Corvillos) 
Cubillos 
Escobar 
Fresnedo. 
VilIaVlciosa (Folgoso) 
Qrajal de Campos 
Galleguillos 
Arenillas 
Gordaliza del Pino 
Gorduncillo 
Joara 
Joarilla 
Laguna de Negrillos 
León . . . 
Mansilla de las Muías 
Ma tadeón 
Matanza • 
Priarar.za 
San Juan de Paluezas 
Noceda 
Fuentes (Pajares de los Oteros) . . 
Quintaniila (Idem) 
Pobladora (Ídem) 

IMori l la (Ídem) 
iValdesaz (Ídem) 
Ponferrada 
¡Genes tac io (Quintana del Marco) . 
¡San Adrián del Valle 
¡Ferral (San Andrés) 

Cuntingtintu 

Pesetas Cts. 

15 
81 
22 

7 
51 
52 

117 
115 

12 
27 
24 

6 
27 
11 
8 

77 
22 
27 
48 

4 
156 

14 
9 

54 
10 
44 
46 
25 
27 

102 
58 

4 
208 

54 
49 
24 
88 

108 
26 
68 
48 
50 
79 
42 
40 
25 
14 
40 
26 

9 
27 
50 

154 
20 
44 
22 

Níimero 
de 

orden 
P O S I T O S 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
6S 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Sar íegos 
San Esteban de Valducza 
Sahelices del Rio 
Bustillo de Cea 
Toral de los Guzmanes 
Truchas. 
Villarrín (Urdíales) 
S é s a m o (Vega de Espinareda) 
Villamol 
Villaselán 
Villazanzo 
Villa.nartin de Don Sancho 
Villabraz 
Víllahornate 
Palanquines (Villanueva de las Manzanas) . 
Villamañán 
Valencia de Don Juan 
ValleciMo. 
J iménez de Jamuz (Santa Elena) , 
Villanueva de Jamuz (idem) 
Cifuentes de Rueda 
Ambasaguas de Curueflo 
Quintana de Raneros 
Robledo de la V'ildoncina 
Andifluela fMaragaterfa Alta) 

Total . . 

Contingente 

Peset ts Cts. 

20 47 
51 56 
15 70 
25 15 

151 57 
46 75 
18 19 
5 62 

90 77 
66 42 
58 90 
70 56 
55 64 
56 20 
12 27 
49 07 

145 51 
10 20 
29 52 
54 95 
60 17 
52 54 

8 88 
8 50 

249 » 

5.850 27 

Y en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Delegación Regia de 
Pós i tos en circular de 21 de Enero de 1910, se publica eslti relación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para conocimiento de las Juntas adminis
tradoras de dichos benéficos Establecimientos; advir t iéndoles que deben 
satisfacer dicho contingente en el plazo improrrogable de treinta dias, en 
el modo y forma que establece la circular de 15 de M i r z o de 1909. 

León 14 de Febrero de 1911.=E! Jefe de la Secc ión , J o s é Alonso Pe-
relra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el núm. 10 de la Instrucción de 
28 de Julio de 1882, se hace saber 
por medio de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL da la provincia, que 
en la Secretaria municipal y por tér
mino de quince dias, á contar de la 
fecha del presente anuncio, se ha
llan de manifiesto los proyectos fa
cultativos para construir un mercado 
de abastos en la Plaza Mayor de es
ta capital, y un mercado de ganados 
en el sitio de este término denomi
nado Era del Moro y terrenos conti
guos; pudiendo en el referido plazo 
hacer todos los particulares que lo 
deseen las reclamaciones que esti
men oportunas. 

León 25 de Febrero de 191 l . = E l 
Alcalde, Alfredo Barlhe. 

A l c a l d í a consUtueional de 
Canalejas 

Se hallan expuestas al público pa
ra oir reclamaciones, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1910, 
por término da quince dias. 

Canalejas 19 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Cipriano Aláez . 

A l c a l d í a consiitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos para 
el a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secre ta r í a de este Ayun
tamiento por t é rmino de ochó dias; 
durante los cuales los contribuyen
tes pueden examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenien

tes; pues transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas más que las que 
se presenten ante dicha Junta en la 
ses ión de agravios. 

San Justo de la Vega 22 de Febre
ro de 1911.=EI A l c a i d e , Lucio 
Abad. 

Alca ld ía consUtueional de 
San Cris tóbal de la Potantera 
Terminados los repartimientos de 

consumos y padrón de cédulas per
sonales para el corriente año , se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría municipal por el término de 
ocho días , para que durante dicho 
termino puedan ser examinados por 
los contribuyentes y formular á la 
vez las reclamaciones que á su de
recho juzguen conducentes; pasados 
los cuales no se rán atendidas. 

San Cris tóbal de la Polantera 20 
de Febrero de 1 9 I 1 . = E I Alcalde, 
Adrián Mar t ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Alarias de Paredes 

Hal lándose vacante la plaza de 
Farmacéut ico titular de este Ayun
tamiento, con la dotación de 500 pe
setas anuales, satisfechas por t r i 
mestres vencidos, la Corporac ión 
acordó anunciar su Vacante bajo las 
siguientes condiciones: 

1. " Que el nombrado, que ha de 
ser Licenciado en Farmacia, tendrá 
obligación de suininisirar medica
mentos gratis á los individuos de la 
Guardia civil de este puesto y sus 
familias y á los pobres que la Cor
poración considere como tales por 
no disfrutar bienes de ninguna clase. 

2. ! l Que la residencia del Farma
céut ico ha de ser en esta villa. 

5." Que el plazo para la presen
tación de solicitudes es el de quince 



dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza. 

Mur ía s de Paredes 17 de Febrero 
de 1911.=E1 Alcalde accidental, 
Manuel A l v a r e z . = E I S e c r e t a r i o , 
Amaro G u t i é r r e z . 

de 1911.= 
la Torre . 

=EI Alcalde, Ulpiano S. de 

A l c a l d í a constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Las cuentas municipales y de re
caudac ión del aflo 1910, se hallan f i 
jadas definitivamente al público en la 
casa de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

E l Burgo Ranero 30 de Enero de 
1911.=E1 Alcalde, Antonino B a ñ o s . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1911, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretarla por té rmino 
de ocho dias, para oir reclamaciones; 
pasados los cuales no serán atendi
das. Por el mismo término y plazo 
se hallan expuestas las cuentas mu
nicipales del a ñ o de 1910, rendidas 
por el Alcalde y Secretario, para oir 
reclamaciones. 

La Antigua 21 de Febrero de 
1911 .=EI Alcalde, Marcos Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
S a l o m ó n 

En esta fecha se presentó ante es • 
ta Alcaldía D . Eugenio Tejér ina , Ve
cino del pueblo de Las Salas, mani
festando que el día 19 de los corrien
tes, por la noche, había desapareci
do de una cuadra un caballo de la 
propiedad del mismo, de las s e ñ a s 
siguientes: 

Edad 5 años , alzada seis cuartas 
y media p róx imamente , pelo negro 
claro, el pie derecho hinchado, y 
labrado el corve jón , y sin pelo en el 
izquierdo por la parte de adentro. 

Y como apesar de las averiguacio
nes practicadas no haya podido sa
ber su paradero, se ruega á toda 
clase de autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y ocupación 
de dicho caballo. 

Sa lamón 22 de Febrero de 1911. 
Víc tor Tejerina. 

A l c a l d í a constitucional de 
Viltarejo de Orbigo 

S e g ú n me participa en esta fecha 
el vecino de Veguell ína, de este tér
mino municipal, Martín Cuevas Gar
cía , el día 18 del corriente mes, y 
hora de las siete de la tarde próxi
mamente, le desaparec ió un buey 
que había comprado en el mercado 
de La Bañeza , procedente del veci
no de Zuares del Pá ramo , Gaspar 
Casado, y las señas del buey son las 
siguientes: pelo rojo claro, de cuerna 
abierta y espalmada, de 6 a ñ o s de 
edad, alzada como unas seis cuar
tas, y tiene a d e m á s una ranura en 
la dentadura, sin que le falte diente 
alguno. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades y Guardia civil se 
interesen en la busca y ocupación 
de dicho buey, poniéndolo á disposi
ción de mi autoridad caso de ser ha
bido, cuyos gastos de manutención y 
d e m á s , serán de cuenta de su d u e ñ o 

Villarejo de Orbigo 22 de Febrero 

A l c a l d í a constitucional de 
Cubil los de Rueda 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por 
la asistencia facultativa á 60 familias 
pobres. 

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía , 
y pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares, p resen ta rán las solicitudes 
documentadas dentro del té rmino de 
treinta días , en la Secretar/a de este 
Ayuntamiento, contados desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; sien
do requisito indispensable que el 
agraciado fije su residencia en un 
pueblo del Municipio donde la Cor
poración acuerde, y hacer gratis las 
operaciones de quintas. 

Cabillas de Rueda 15 de Febrero 
de 1911=E1 Alcalde, Gaspar Agudo 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Marina del Rey 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos Sa
turnino Mart ínez Vega. Manuel Nis-
tal Mar t ínez , Higinio Vidal Juan y 
Santiago F e r n á n d e z Benavides, sor
teados en este Ayuntamiento con 
los números ¡ , 8 ,10 y 11, se les c i 
ta por medio del presente para que 
comparezcan por si ó por medio de 
representante legal, en estas Con
sistoriales, el día 5 del próximo mes 
de Marzo, á las ocho de la mañana , 
en que dará principio el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, con el fin de ser tallados y re
conocidos; apercibidos que si no se 
presentan el día y hora indicados, 
se les instruirá el portuno expedien
te de prófugos . 

Santa Marina 18 de Febrero de 
1911.=EI Alcalde, J o s é M.a Rodrí
guez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Sanlovcnia de l a Valdoncina 

Hal lándose c o m p r e n d i d o en el 
alistamiento verificado en esta loca
lidad para el reemplazo del presente 
año , el mozo Cándido G ó m e z Fer
nandez, hijo de Baltasar y Juana, 
que nació el día 16 de Agosto de 
1890, cuyo paradero, asi como el de 
sus padres se ignora, se le cita para 
que el día 5 de Marzo, que tendrá lu
gar la clasificación y declaración de 
soldados, se presente en esta Casa 
Consistorial á las diez de la maña
na; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Santovenia de la Valdoncina á 20 
de Febrero de 1911.=EI Alcalde, 
Mateo Fe rnández . 

Don Laureano López F e r n á n d e z , 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, del que es Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo
ral D . Elias Lobato Mateos. 
Certifico: Que en la ses ión cele-

lebrada el día 1." del próximo pasado 
mes de Enero, fueron elegidos Pre
sidente, D . Mauricio Mata; Suplen
te, D.Clemente del Pozo; Adjuntos, 

D . Francisco Lobato y D . T o m á s Or-
d ó ñ e z . 

Y para que as í conste, y cumplien
do cuanto ordena la ley Electoral, 
expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente y se
llo de la Junta, en Regueras de A r r i 
ba á 15 de Febrero de 1 9 1 1 . L a u 
reano L ó p e z . = V . 0 B.0: El Presiden
te, Elias Lobato. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Salielices del Rio 

RELACIÓN de Presidente y Suplente 
de la Mesa electoral de esta Sec
ción única, para las elecciones 
que se celebren en este término 
en el bienio de 1911 á 1912: 
Presidente, D . Servando Caballe

ro Antón . 
Suplente, D . Mariano Caballero 

Truchero. 
Sahelices del Río 9 de Febrero de 

1911.=EI Presidente, Mariano A m -
pudia. 

J U Z G A D O S 

Don Jaime Mar t ínez Villar , Juez de 
instrucción de esta villa de Valen
cia de Den Juan y su partido. 
Por ei presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias qué le fueron im
puestas al penado Ambrosio Casa
do Rey, vecino que fué de Vil lalo-
bar, con motivo de la causa que se 
le siguió en este Juzgado por el de
li to de parricidio, se acordó , en pro-
Videncia del 15 de los corrientes, 
proceder á la venta, por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, de los bienes que 
úl t imamente fueron embargados co
mo de su pertenencia, cuya subasta 
pública tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 18 de 
Marzo próximo, á las diez, por no 
haber habido lidiadores en la cele
brada sin efecto el dia 28 del próxi
mo pasado Enero, y son los si
guientes: 

1. ° Una viña, en término de Se-
namariel, do llaman el Foyo, de 5 
á reas : linda M . , camino; P., otra de 
Vicente Alvarez, y N . . otra de J o s é 
Alonso: tasada en 10 pesetas. 

2. ° La mitad de un barcillar, en 
término de Villalobar, ado llaman la 
Janera, á partir con su hermana Ma
nuela, de 14 á r e a s : linda O. , otro de 
Constantino Alonso; M . , de Remi
gio Alvarez; P., otro de Cruz Nava, 
y N!., su partija de Manuela Casa
do; tasada en 25 pesetas. 

5.° L<3 mitad de un barcillar, en 
término de Benazolbe, ado llaman 
cana! del r ío, á partir con su her
mano Aquilino, de 18 á r e a s : linda 
O., camino real; M . , Andrea Alva
rez; P., valle del canal del rey; tasa
da en 20 pesetas. 

Otra viña, en término de Be-
namarie!, ado llaman Garre-Vil lacé , 
de. 6 á r e a s : linda O. , otra de Miguel 
Noga!; M . , camino; P., otra de 
Mari in Mar t ínez , y N . , otra de 
Adriano Alonso; tasada en 8 pesetas 

5." Otra viña, en término de Be
nazolbe, ado llaman la senda de Gra-
zán. de I S á r e a s y 70 cent iá reas : l in
da O. , otra de herederos de Antonio 
Gonzá lez ; M . , senda; P., otra de 
Gervasio Castillo; tasada en 10 pe
setas. 

( I . " Otra viña, en dicho término, 
ado ¡laman camino hondo, de 4 á reas 
y SO cent iáreas : linda O., otra de 

herederos de Francisco Martínez:-
M . , otra de J o s é Rey; P., otra de 
Escolás t ica Miguélez; tasada en 15 
pesetas. 

7. " Otra tierra, trigal, en dicho 
término, á las cadenas, de 12 á r ea s 
y 50 cen t iá reas : linda O , carretera; 
M , otra de Cayetano Miguélez; P., 
senda de las c u é V a s . y N . , se ignora; 
tasada en 15 pesetas. 

8. " Otra, en dicho té rmino , ado 
llaman las Janas, de 15 á r ea s y 50 
cen t iá reas : linda O. , otra de Caye
tano Miguélez; M . , se ignora; P., 
otra de Blas Nava; tasada en 10 pe
setas. 

9. ° La cuarta parte de otra tie
rra, ado llaman Castellares, á partir 
con sus hermanos, de 9 á r e a s y 59 
cen t iá reas : linda O. , otra de Juan 
Miguélez; M . , otra de Máximo Or-
dás , y P., otra de Miguel Nogal; ta
sada en 12 pesetas. 

10. Otra, en dicho término y si
t io , de 18 á reas y 70 cent iá reas : l ln -
linda M . , otra de Benito O r d á s ; P-, 
de Faustino O r d á s , y N . , otra de 
Julián Miguélez; tasada en 20 pese
tas. 

11. Otra, en dicho término, ado 
llaman monte Isla, de 18 á r ea s y 70 
cen t iá reas : linda O. , otra de Rafael 
Llamas; M . y N . , otra d é herederos 
de Josefa O r d á s ; tasada en 20 pese
tas. 

12. Otra, en dicho término de 
Benazolbe, do llaman la Espinilla, 
de 18 á r e a s y 70 cen t iá reas : linda 
M . , otra de Conrado Alvarez; P., 
otra de herederos de Manuel Mart í 
nez, y N . . de Saturnino Ordás ; ta
sada en 20 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta, lo ve-
rifiqaen en el local, día y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en ella, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación como la 
ley p recep túa . 

Y por últ imo, se hace constar que 
no existen tí tulos de propiedad, y 
que habrán de ser suplidos á costa y 
por cuenta dei rematante, con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
14 de Febrero de 1911.=Jaime M . 
Vi l Ía r .=EI Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

A N U N C I O S PARTICULARES 

C O M P A Ñ Í A E L É C T R I C A 
D E V I L L A D A 

Se convoca á Junta general ordí-
naria, según lo prevenido en el t í tu
lo V de los Estatutos, para el día 12 
de Marzo próximo, á las tres de la 
tarde, en el domicilio del Gerente, 
plaza de San Isidro, 1, León. 

León 24 de Febrero de 1911.=E1 
Gerente, Alfredo Barthe. 

L .\ Administración de la REVISTA 
DE CUESTIONES M U N I C I 
PALES, General Arrando, 6, 
Madrid, pone á la Venta el tomo 

de su A N U A R I O D E D E R E C H O 
M U N I C I P A L , c o r r e s p o n d i e n t e á 
1910, obra de gran utilidad práct ica, 
que comprende L E G I S L A C I Ó N Y 
lURIS^RUDENCIA. DISPOSICIO
NES L E G A L E S Y S E N T E N C I A S 
DE L A S A L A D E L O C O N T E N 
CIOSO D E L T R I B U N A L S U 
P R E M O 5 - 7 

Imp. de la Diputación provincial 


